
PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

ZaraG0za’ °n la Administración dol 
Picio dflNMS,tnen ’a Imprenta 110 la Casa-Hos
picio de Misericordia.
fcmLitL6dTrÍC!Onca dc fúora podrán haccrse 
ó í tra do 'T110 en HbranZa dtil T,iSoro 

ietra de fácil cobro.
al «1 ̂ ''^Pondencia se remitirá franqueada 
a* Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edfctos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, provio el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25¡céntimos de peseta ca
da uno.
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^^EST^PEBtóDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
termoSe8d?teea£^ ^8
veinte días do su promü' ■ ción ai 611 ^“ÍP^-lar, á los
cosa. (Código civil.) ° ’ 1 on ellas uo 80 dispusiese otra
¡A pi«vtad.“aeyA?0^ P«ra la cap,,
desde cuatro d,as después para os L.mñ» ' \nenl,° cn "Ha. y 
Provincia. (Ley do 3 do Noviembre do^f PueW0S do la misma

esk^OLOTíÑ^d^^pS y Secretarios reciban
lumbre dondt portf d° C°S-

bilidadS£8coSM XSs 7lrcCh;1 re!W 
ordenadamente para su eñcuadorn eiÁn'' 1,Í0L}í'1ÜÍN,a aleccionados 
final de cada somestro. ncuaaornuciOn, que deberá verificarse al

PARTE^OFIGIAL. 

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
ÍO Reina Regente 

Augusta Real familia conti- 
' n Sln llovedad en su importante salud.

__________ (Gaceta 3 Febrero 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
keal orden .

Ertado euL^-ÍS á del Consejo de 
nos Médicos DireotorMrl^íSfc? á instancia cíe va- 
“edicinales, en solicitud^ bafl°S y aSuas mfnero- 
°r<ien doaSÍdeMavo ^^"^^^^ la Be»l 
^eehos á dichos MécUo1 7 r a' pag0 de 

r0S 1U0, Procedentes de S”1' 10S p0" “efieenoia, concurren áX^Wec^entos de Be- 
po Consultivo ha emitido - )a!ueanos; d.loll° Cuer- 

«Excmo. Sr.: La S ■ - S1glll6nte dictamen:
la Rea] orden de 28 de^Jnr1 GJÍ ^^PÜmiento do 
nado e] expediente promovido ' 6 L890, oxami- 
Directores do baños yT^ POr varios Méc|foos 
Pidiendo que se aclarZla^?^ i “^ro-medicinales 
Ve de 1888, relativa al na^ °r,dei1 de 2® de M“- 
huimos Directores, por los nol ' ereehos a dlehos

’ P0r Ios Pobres que, proceden

tes de Establecimientos de Beneficencia, concu- 
iL’eij.Qjos.bg-l.n.earips. ’

De 158 antecedentes resulta, que con fecha 97 
t e Julio do 1837, solicitó la Comisión provincial 
de Logroño que se reformase la Real orden de 26 

C?rn20iie y Se declaraHe a los asilados en 
los Kst¡>blecimientos de Beneficencia . exentos del 
pago de honorarios al Médico Director de. los ba- 

expediente instruido á instan- 
OQ d C<;mision ter.minó por Real orden de 
7- / 6 ^a?° de dictada de acuerdo con el 
dudamen de la Sección de Gobernación de este 

gnsejo, y por la cual, conforme solicitaba la Co- 
provincial de Logroño, se modificó la alu

dida Real orden de 1882, en el sentido de que los 
asüaSoa, m en su lugar los Establecimientos que 
los socorren, deben satisfacer honorarios nor ia 
consulta a los Médicos Directores de los balnearios 
□Z^nCUrreG10r l»'es°riP^ facultativa DÍ- 
p niendo por ultimo, que este precepto se entien- 

caracter general para todos los casos X

En 9 de Junio de 1888 se presentó una instan
cia suscrita por varios Médicos Directores en pro
piedad, de baños, manifestando: que creen que la 
Real orden do 29 de Mayo último les periudMa en 
su derecho, y por otra parte, no aparece^uficie™ 
teniente clara y precisa en lo que concierne Lu 
carácter general, por lo que exponen: que el am, 
mentó alegado por la Comisión provincial do f " 
grono, de considerar al Médico Diredor L 
picado público, que percibe Ztóo d6 la 
cía, esta casi desprovisto de fnmla ? P10^"
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incompatibles por el art. 46 del reglamento para 
obtenerle en cualquier concepto del Estado, pro
vincia ó Municipio. . . . .

Que no puede admitirse como principio de jus
ticia, ni de caridad, la razón de que los Directores 
encontrarán compensación ásus quebrantos con lo 
que pagan las personas pudientes, haciendo a la 
vez una obra de caridad, porque resultaría obliga
torio é impuesto el acto caritativo, perdiendo el 
cerácter de espontaneidad; que estiman que, desde 
el momento en que el pobre ha sido acogido, to
das sus necesidades han de ser atendidas por las 
Diputaciones provinciales, resultando en este ca
so que el Médico Director no haría la limosna al 
pobre, sino á la Diputación, á quien ningún deber 
moral ni material tiene de servir gratuitamente, 
siendo absurdo que aquellas Corporaciones pa
guen á los Médicos Directores.

Que tampoco creen que puede tener fundamen
to el carácter que se le atribuye de funcionarios 
del Estado, toda vez que por tal concepto no tie
nen sueldo, haber, jubilación, asimilación, etc.

Por estas razones suplican se aclare la citada 
Eeal orden en el sentido de que únicamente los 
Médicos Directores que perciben sueldo de las Di
putaciones provinciales sean los obligados a pres
tar gratuitamente sus servicios facultativos a los 
asilados que aquéllas sostienen, que es el caso con
creto informado por el Consejo de Estado.

Que si se desatendiere la anterior suplica se 
aclare la Real orden citada, determinando que 
únicamente serán excluidos del pago de los, dere
chos aludidos los asilados en los establecimientos 
á cargo del Estado ó de las Diputaciones provin
ciales; y, por último, que se declare si se hallan o 
no comprendidos en el art. 69 del reglamento de 
baños los asilados á quienes por virtud de lo que 
en definitiva se resuelva quedan exentos del pago 
de derechos al Médico Director. ,

El Negociado primeramente estima que el se
gundo extremo de la súplica de la instancia es 
condicional respecto del primero; pues únicamente 
se formula para el caso de que no se accediere a 
la reforma de la citada Real orden en el sentido 
de interpretarla de modo que, únicamente los Me
dióos Directores que perciben sueldo de las Dipu
taciones provinciales, sean los obligados á pastar 
gratuitamente sus servicios facultativos a los asi
lados procedentes de establecimientos sostenidos 
por aquellas mismas Diputaciones. ,

En cuanto al segundo extremo, es decir, que se 
determine, si el primero no procede, que la exen
ción del pago de derechos á los Médicos Directo
res sea únicamente para los asilados de estableci
mientos de Beneficencia sostenidos por el Estado 
ó por las Diputaciones provinciales, el Negociado 
lo considera más digno de atención por dos razo
nes: por ser un punto que á su juicio no se en
cuentra determinado en la Real orden de 29 de 
Mayo de 1888 y por creer que deben ser resueltos 
según los deseos y derechos de los Médicos Directo
res. Es indudable, añade, que el espíritu délas pres
cripciones del reglamento de baños en esta materia 
no es otro que el de que los enfermos pobres pue
dan utilizar las aguas minero-medicinales sin abo
nar los derechos marcados por las clases acomoda

das ni otro alguno; pero siempre bajo el supuesto 
de que la pobreza de solemnidad se justifique, D 
de un modo directo con el expediente prevenic 
en el reglamento, bien de una manera inmedia J 
y de conformidad con lo resuelto en la Real oí de 
de 29 de Mayo de 1888 por ser asilado de un e' , 
tablecimiento de Beneficencia., En resumen, 
quien carezca de recursos podrá utilizar las agd j 
gratuitamente, pero no quien los tenga aunq^ 
aparezca no poseerlos; no siendo bastante pal/ 
justificar la pobreza de solemnidad la sola con1 
cidh de ser asilado ó procedente de un estable 
miento de Beneficencia, y que son necesarias cíe 
tas limitaciones para evitar abusos que pudier 
cometerse con perjuicio de los propietarios y ■ 
los Médicos Directores. . ¡6

Primeramente debe determinarse si se ha 
excluir del pago de derechos al Médico Direct j 
lo mismo á quien procede de un establecinn0^ 
benéfico sostenido con fondos generales ó pr<lVl 
cíales, que al de establecimiento de fundación 
sostenimiento particular. Dado el carácter ola 
de los establecimientos balnearios y el de 
sentante de la Administración que en ellos t16^ 
además el Módico Director, no parece dudoso 
mitir que aquéllos, ó quienes el Estado ó las y 
poraciones oficiales, como son las Diputaciou* • 
los Municipios, consideren pobres para socorrer 
con sus fondos, deben ser tenidos en el 
concepto por los Médicos Directores, y por lo 1 g 
to que tienen derecho á la misma excepción q^ 
los pobres que se presenten en los balnearios 
el expediente de pobreza mareado en el 1°» .: 
mentó.

En cuanto á los pobres que proceden de es 
blecimientos de fundación particular, no los c 
sidera el Negociado en iguales condiciones; 
el criterio particular puede haber sido más o _ 
nos lato para apreciar la pobreza de sus asiliU ■ 
pudiendo, tal vez, darse el caso de que un p° . , 
sin derecho á ser exceptuado del pago, con 
ción al reglamento, por sólo el hecho de prey 
tarse como procedente de un establecimiento ^ 
Beneficencia particular alcanzase el beneficio, y 
viene, además, tener en cuenta (pie hay , Socie1^ 
des benéficas que sin tener establecimientos 
asilo mandan á los balnearios pobres, sobio 
cuales sólo ejercen una especie de protectora* ¿ 
no deben ser exceptuados del pago de dereo 
por ser protegidos déla Asociación; pues n1' 
comprende que la caridad de la Asociación q^, 
subviene á todas sus necesidades acabe donde e^j 
piezan los derechos de los Médicos Directores- 
excluir de la excepción del pago á los pobies 
esta clase en nada les perjudica; que si lo 
solemnidad y el establecimiento protector no 
tisface por ellos los derechos del Módico Dh00.^ 
con presentar el expediente de pobreza preve" 
en el reglamento pueden disfrutar gratuita^0 
de las aguas. , gr

Mas si de lo expuesto resulta que, según 
dera el Negociado, sólo los pobres procedente^ 
establecimientos benéficos sostenidos con f"11^ 
generales, provinciales ó municipales, debe" 
los únicamente comprendidos en lo mandado " 
Real orden de 29 de Mayo de 1888, no por
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de estimar procedentes y justas algunas li- 
in1^1011^8 r6sPecto de estos mismos pobres. Las 
miA1 °arau Ia consideración de que no todos los 
de 1131?06^011 de establecimientos de Beneficencia 
s o Ly -0 .^d^qye se trata pueden ser pobres de 
Fq<o i ( aC ‘ Asilados hay en establecimientos del 
anA °’ ?o!no l°s de los Hospitales de incurables, 
de r>nk condición de asilados no implica la 
asina S d®.solemnidad, puesto que pueden ser 
renrAc l)en910nistas y medio pensionistas, lo cual 

P e^e1nta te^cr algunos recursos.
cinnoí 1 ^^S^do, respecto á la súplica condi- 

ynai de ia instancia de los Médicos Directores, 
0 entiende que la Real orden de 29 de 

1o m^Oi6 únicamente debe hacer relaciona
• asilados, ó ({ue procedentes de los esta

dos ¥ ient°s de Beneficencia sostenidos con fon- 
i’ Proyinciales ó municipales, ooncu- 

ceridt..0^ ,lQeari1?s siempre que presenten una 
Propia U1OH 6X^6(en establecimiento de que 
} 0c®dan, acreditando su actual condición de po
ción fn en U^0 6n 1^Ual c°ncepto y la prescrip- 
Oton facultativa para uso de las aguas.
inshmc^d 7U de la súPlica déla
Harán enní 108 “edlcos Directores, ó sea si se lia- 

el. art- 69 del reglamento 
tuados 1 d°S a81Ddos a quienes se considere exeep- 
aa6 d«¿«^°de dichos, el Negociado opina 
rados nX"" “^didos, pues si son eonshe- 
al Méd”o ra¿Zrimlr 09 Pa8° de derechos 
tenérseles con región 1de"

""‘«■i" *

den de ^a^M6 refiT ? que 80 aolare la Real or- 
^camlip6!^?-^ 1888.6n 61 S6n-tido deque 
sueldo dF í O’' atedíeos Directores que perciben 
0bliLln«AS DiipUtaci°^ Provinciales sean los 
culi iik ^P1 e9tar gratuitamente los servicios fa- 

j'a T0S a asilados que aquéllas sostienen.
que las erL°rd!n de ^de Juliode 1882 dispuso 
los d¿.' i peotivas Diputaciones debían abonar 
Diroob r °i oorresponderían á los Módicos 
acombln GS die b^°S y minerales» cuando los 
cesia i S 611 as Casa^ de Beneficencia tuvieran ne- 
estn‘ad’por Prescripción facultativa, de acudirá 
ordenTo^^^^^^ determina también la Beal 
S losesteble611^01161^8^ ni los asilados

d^á ll^d^prov’-f^6 Sd’ A”1™" * loTasiía- 

ribs al Médico Dim.tar T”") ' í pag0 ds houo™- 

putaciou; pues de otro modo rosu taría nn rT D

los Médicos DiL?„ que r69pond6 1» instancia de 
ctoies, pero la Sección estima que 

estas dudas desaparecen si se tiene en cuenta el 
expediente que motivó la Real orden del 88 aludi
da, y el fin que se propuso el G-obierno al dictarla, 
es decir, la exención del pago de honorarios al Mé
dico Director de los baños de Arnedillo de los asi
lados y de los establecimientos que los acogen, 
por pagar las Diputaciones provinciales de sus 
fondos estos servicios á dichos Médicos. Al darle 
carácter general, es evidente que quiso decir que 
siempre que alguna Diputación j^gue de sus fon
dos á los Médicos Directores de baños, los asilados 
y establecimientos que ellas sostienen están exi
midos del pago de honorarios.

Con respecto á la segunda de las peticiones for
muladas por los Médicos Directores para el caso 
de que se desestime la primera, que se determine 
si únicamente serán excluidos del pago de los de
rechos aludidos los asilados en establecimientos de 
Beneficencia á cargo del Estado ó de las Diputa
ciones provinciales; la Sección debe decir, que ha
biéndose informado la primera en conformidad con 
el criterio de las peticiones, no cabe resolver la se
gunda, toda vez que ésta, por ser condicional y 
dependiente de aquélla, queda resuelta también.

En cuanto á la tercera, referente á que se decla
re si se hallan ó no comprendidos en el art. 69 del 
reglamento de baños los asilados á quienes por 
virtud de lo que se resuelva, quedan exentos del 
pago de derechos al Médico Director; la Sección, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el reglamento’ 
aludido de 12 de Mayo 1874, según el cual, los 
dueños, Administradores, etc., de establecimientos 
de baños, facilitaran gratuitamente las aguas y 
demás servicios del balneario á los pobres de so
lemnidad que acrediten este carácter por medio 
del expediente que previene el art. 50 del mismo, 
es de parecer que los dueños, Administradores, 
etcétera, del balneario, tan sólo facilitarán gratuita
mente los servicio que indica el art. 69 á los que 
cuncurran como pobres de solemnidad, con tal que 
justifiquen este carácter por medio del certificado 
del Alcalde, autorizado por el Secretario é infor
mado por el Fiscal municipal, bajo la responsabili
dad que señala el (Jódigo, no considerándose la so
la calidad de asilado como suficiente para ser de
clarado pobre de solemnidad.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. GA y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 28 de Enero de 1892.—El- 
( uayen. 8r. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. J

(Gaceta 31 Enero 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°— Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás Agentes de mi 
Autoridad, procedan á la busca, detención y pre
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sentación en este Gobierno de provincia, caso do 
ser habido, del joven cuyas señas á continuación se 
expresan.

Zaragoza 4 de Febrero de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Señas.
Manuel Julián Bel, natural de Zaragoza, de 14 

años de edad, estiitura proporcionada á la edad, 
color moreno, nariz regular, como seña particular 
lleva una pequeña cicatriz en una de, las mejillas; 
viste americana y boina azul, pantalón oscuro lis
tado, botinas y un pañuelo al cuello.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas
La Delegación de Hacienda de esta provincia, 

en comunicación de 14 de Enero último, me pai - 
ticipa que en la primera subasta verificada en di
cho centro el día 11 del mismo mes, fué adjudica
da á D. Ceferino Agud y Millán, vecino de esta 
capital, por el tipo de 800 pesetas, la mina de sal 
gemma, compuesta de seis pertenencias, sita en 
términos de Torres de Berrellén, titulada «Cons
tancia», que fué caducada por este Gobierno de 
provincia en 10 de Octubre último, por adeudar su 
dueño primitivo D, Pedro Gil y Lizama cuatro tri
mestres por canon de superficie.

En su consecuencia, y cumpliendo lo que dispo
ne el párrafo 8.° de la Instrucción de 1." de Agos
to de 1889, relativa á la administración y cobran
za de los impuestos sobre la propiedad minera, he 
acordado expedir con fecha 26 de Enero próximo 
pasado el correspondiente título de propiedad á 
favor del mencionado D. Ceferino Agud y Millán, 
y declarar nulo y sin ningún valor ni efecto el ex
tendido anteriormente á nombre de D. Pedro Gil 
y Lizama.

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial á los efectos del citado párrafo 8. 
de la mencionada Instrucción.

Zaragoza 4 de Febrero de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA

WIOVINCIAL lili ZARAGOZA.
Habiéndose padecido equivocación al insertar en el 

Bo l e t ín  de ayer la circular de la Comisión provincial, 
se reproduce á continuación debidamente corregida.

CIRCULAR
Deseosa la Exorna. Diputación de armonizar, en 

cuanto las apremiantes necesidades de la adminis
tración que le está encomendada lo permiten, la 
realización de los cuantiosos créditos que por con
tingente de anos anteriores tiene á su favor en

contra de varios Ayuntamientos,, con la menor im* ■ 
posición posible de gravámenes á los deudores, 
fin de que sin luchar con graves dificultades pu 
dan extinguir gradual y lentamente sus débitos, 
acordó en sesión pública de 28 de Noviembre 
mo que la cobranza de esos atrasos se ajuste a 1 
reglas siguientes: .

1 .a Los créditos de la indicada procedencia » 
dividen en dos grupos, formando el primero 1° 
provinientes del ejercicio económico de L88<S-b' 
de los anteriores, y el segundo los resultantes p 
cuenta de los repartimientos de 1889-90 y 1H90- ■

2 .a El otorgamiento de plazos para el pago 
las deudas ^ae en tino solo ele los mencionados ¡p^ 
2)os f^UTen1 se atemperará á la concesión de un a 
por cada mitad de cuota media, deduciéndose es 
mediante la división por dos de la suma más al 
y la más baja señalada á cada pueblo en los an 
precedentes: por manera que cada año no se ex 
girá al deudor sino el 50 por 100 de La indv'a 
cuota media, ajustándose á la proporción que c° 
forme á este cómputo corresponda el pago de i 
deudas menores de media cuota, y sin que en m 
gún caso exceda de 20 años el mayor tiempo <1 
se otorgue.

3 .a Los Ayuntamientos cuyas deudas se 
cuentren comprendidas en los dos referidos gf 
pos, deberán satisfacer las del primero con suj 
ción á lo proscripto en la base anterior; pero de 
del segundo grupo solamente se les exigirá e 
por 100 de cuota media por año, regulándose ta^ 
bién de un modo proporcional el plazo ó 
para el pago de los débitos menores de una cuo 
media.

4 .a Siendo el mínimum exigible anualmente 
cada deudor el 50 por 100 de la cuota media, c-ua 
do el que lo sea por los dos grupos extinga el <-1, 
hito contraído en uno, deberá en adelante pag^ 
razón del 50 por 100 de cuota media por año de 
que le reste en el otro.

5 .a Como quiera que por efecto de este sisteA 
la cobranza sufrirá dilación, y de aquí podrá « 
ginarse la necesidad de abonar intereses do t0 
a los acreedores de la provincia, y con el obj^. 
de que este gasto en ningún caso llegue á gr»x 
á los pueblos que con regularidad atendieron 
pago del contingente provincial, los deudores 
atrasos, además de la parte del capital de sus 1 
pectivos descubiertos que conforme á las reP f 
anteriores habrán de satisfacer, abonarán el 1 , 
100 sobre el importe de las sumas que corresp^0 
dan á cada trimestre, quedando relevados ele 
abono los que paguen doble cantidad que la » 11 
nada en los vencimientos trimestrales.

Para la exacta y debida ejecución de las 
riores reglas, los Ayuntamientos á quienes s0 
fiera incluirán en los presupuestos adicional^ g-j 
ordinario vigente y en los ordinarios para Ib;1-'^ 
y años sucesivos hasta la completa extincio^ 
sus débitos, las anualidades expresadas en la r 
ción que á continuación se inserta. , j

Lo que por acuerdo de la Comisión provb1^, ■ 
, se publica en este periódico oficial para o0? 
• miento dé las Corporaciones municipales á qñ1 
. afecta.
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Zaragoza 31 de Enero de 1892.—El Vicepresi
dente, J. Arangurén.—P. A. de la C. P., el Secre
tario, Francisco Bellostas.
delación de los Ayuntamientos deudores de atrasos

á quienes se refere la circular precedente, y de la 
forma en (pue han de satisfacer los descubiertos, 
conforme á lo acordado por la Excma. Diputación".

a y u n t a mie n t o s  d e u d o r e s .
TOTAL 

á pagar en ca
da año.

Pesezas.

AYUNTAMIENTOS DEUDORES.

TOTAL 
á pagar en ca

da año.
Pesetas.

s

e

r

O

Aguilón........................... . .
Alborge........................... . ..
Alcalá de Moncayo.............  
Aldeliuela de Liestos.......... 
Alfamén..............................  
Alforque.............................. 
Almochuel........................... 
Almonacid de la Cuba........ 
Ambel.................................. 
Aranda............................
Ardisa........................
Ateca...............................
Azuara.......................
Bagues............................. ’
Bardallur............................. 
Belchite.............................. \
Belmonte.....................
Berdeio.........
Biel.............................' ‘ ‘ ‘
Bijuesca............................. 
Biota........ ............... .
Bordalba.   .............  ’'
Botórrita.. . . ..................... 
Bujaraloz.............................  
Cabolafuente....................... 
Calatayud.........................
Calcena..................  
Calmarza.....................
Campillo.......................... .
Carenas....................e..........
Caspe...........................
Castejón de las Armas........  
Castejón de Valdejasa........  
Castiliscar...........................  
Cervera de Aniñón.............. 
Chiprana.............................  
Cimballa..............................  
Cinco Olivas..............
Codo............... .................... '
Cuarte......................
Ejea de los Caballeros........
El Buste.....................
El Frasno............
Embid de Arizá"' 
Erla....................... .............
Escatrón.................. '
Fabara..................... .' /
Fariete............................ ' * *
Fayón........................
Figueruelas.........................’
Fombuena........................... 
Euendetodos......................
Fuentes de Ebro. ‘

488‘25
177‘45
1077

440‘18 
1.472*13

425‘69
788*31

1.940*82
98*10 

3.427*03
957*46 

6.578*39 
6.399*20

269*20 
2.298*93 
8.161*55

187
608*62 

2.270*32 
1.607*84 
1.142*83

907*71
331*55

3.243*47
357*34 

14.871*84
1.804*89

251*15 
1.036*21 
1.601*97 

29.293*64
808*28

3.261*33
705*37
237*90 

2.527*28 
1.290*14

972*59 
2.453*42

621*03
9.082*79

348*40 
2.833*24

757*69
799*97 

6.885*78 
5.325*30

815*76 
1.547*57

539*75
548*31 

1.055*39 
5.324*74

G-allur.................................. 4.975*77
Gelsa.................................... 6.672*94
Herrera................................ 4.299*28
Ibdes.................................... 2.328*70
Illueca.................................. 2.117*86
Inogés.................................. 814*56
Isuerre.................................. 627*11
Jaraba.................................. 970*56
La Almolda.... ................ 4.690*42
Lagata.................................. 512*43
Langa................................... 530*76
Las Cuerlas.......................... 79*55
La Vilueña.......................... 682*92
La Zaida.............................. 422*08
Lécera.................................. 2.830*90
Leciñena.............................. 464*53
Letúx................................... 2.611*39
Litago.................................. 1.013*70
Lobera ............................... 885*88
Lorbés.................................. 166*14
Luesia.................................. 3.206*34
Luesma................................. 389*81
Luna..................................... 3.757*52
Maella.................................. 8.675*86
Magullón.............................. 343*55
Malpica................................ 70*89
Maluenda............................. 2.057*89
Manchones........................... 190*03
Mediana............................... 2.006*96
Mequinenza......................... 3.923*45
Mezalocha............................ 1.419*59
Miedes.................................. 1*818*83
Moneva................................ 1.528*41
Monreal de Ariza................ 706*30
Monterde.............................. 1.980*57
Morata de Jiloca................. 250*04
Moros.................................... 4.404*81
Hoyuela............................... 1.781*42
Muel..................................... 1.105*34
Nonaspe............................... 2.161*23
Novillas................................ 3.335*07
Nuévalos.............................. 1.033*40
Nuez..................................... 990*02
Prós...................................... 852*68
Pse.Ía..................................... 715*19
1 aracuellos de Jiloca..........  1.862*84
Paracuellos de la Ribera... 2.034*54
Fardos.................................. 525*87
Fastriz.................................. 1.145*62
Pedióla................................ 4.434*93
Peñaflor................................ 118*60
Perdiguera........................... 1.150*69
Pintano................................ 605*90
Plasencia de Jalón..............  1.328
Plenas.................................. 836*23
Pomer................................... 374*65
Puebla de Albortón............. 1.029*60
P uendeluna.......................... 430*09
Purroy.................................. 540*24
Purujosa.............................. 1.105*56
Quinto................................. 6.960*20
Retascón.............. . ............. 46*73
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Zaragoza 3 de Febrero de 1892.—El Delegado 
de Hacienda, Juan Dessy. 

*______
Riela.................................... 294‘50
Rodén.................................... 554í53
Romanos.............................. 459‘42
Rueda de Jalón................... 1.506‘71
Ruesca.................................. 200‘94
Ruesta................................. 202‘14
Sabiñán.............. ",............. 3.053‘46
Sádaba.................................. 265'14
Salvatierra........................... 706'16
Samper del Salz.................. 567'76
Santa Cruz de Tobed........... 630'07
Santed.................................. 89'63
Sástago................................ 8.173‘13
Sestrica................................ 1.841'33
Sos........................................ 4.340'06
Talamantes.......................... 483'46
San Martín de Moncayo. .. 623'57
Tarazona.............................. 12.931'65
Tauste.................................. 7.733'28
Terrer.................................. 441'97
Tierga.................................. 1.388'57
Tiermas............................... 1.033'60
Torralba de Ribota.............  1.251'72
Torrehermosa....................... 803'98
Torrelapaja......................... 280'93
Torres de Berrellén............  1.896'86
Torrijo.................................. 3.233'86
Tosos.................................... 263'06
Trasmoz............................... 496'84
Trasobares........................... 150'15
Uncastillo............................ 4.225'72
Undués de Lerda................ 184'27
Urrea de Jalón.................... 1.453'15
Used..................................... 425'39
Valmadrid............................ 435'96
Velilla de Ebro.................... 3.100'82
Vera...................................... 1.292'12
Villafranca de Ebro............  1.718'76
Villalengua.......................... 2.507'72
Villalba................................ 89'87
Villamayor.......................... 1.754'36
Villanueva del Huerva........  1.862'82
Villar de los Navarros........  1.715'32
Vistabella............................ 225'57
Zuera............................. -.. 4.066'75

SECCIÓN CUARTA.

BKL8GÁM9 DK ■MJffLA PROVISCll DE ZÍBAGOZA.
CIRCULAR

He nombrado á D. Herminio Simón, Inspector 
de la Hacienda en esta provincia, para la forma
ción del padrón de la contribución industrial en la 
ciudad de Calatayud.

Lo que participo á las Autoridades locales y per
sonas interesadas en el servicio de que se trata, 
para que reconozcan al citado funcionario en el de
sempeño del cargo que se le encomienda.

ADMINISTRACION DE C0RTRI8ÜCI0H8
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Co n s u mo s .—Circular.
Habiendo vencido en l.° del actual el período 

en que los Ayuntamientos deben dar comienzo al 
cobro del tercer trimestre de los derechos de con* 
sumos, sal, aguardientes, alcoholes y licores, esta 
Administración excita el celo de dichas Corpora
ciones para que lleven á efecto la cobranza con la 
mayor puntualidad, veriñcando su ingreso en esta 
Delegación de Hacienda dentro del corrriente meSj 
con lo que, á más de cumplir con su deber, evita
rán á esta Administración el tener que proponer al 
Sr. Delegado acuerde medidas coercitivas contra 
los Municipios morosos.

Lo que se hace público por medio de este p0' 
riódico oficial para conocimiento de los Sres. Alcal' 
des de los pueblos de la provincia.

Zaragoza 3 de Febrero de 1892.—El Adiní' 
nistrador, Ramón Salazar.

ANUNCIO

La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial del tercer trimestre del actual añ° 
económico tendrá lugar en los pueblos que á con' 
tinuación se expresan, en los días del mes de F6' 
brero que á cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Partido de Ateca.
Ateca...............................  7 al 9.
Ariza.................................. 7 y 8.
Alhama.............................. 7 y 8.
Bordalba............................ 5 y 6.
Cimballa. .. . . ................... 5 y 6.
Cabolafuente...............  25 y 26.
Cetina................................ 7 y 8.
Castejón de las Armas. 7 y 8.
Contamina........................ 13 y 14^
Campillo............................ 7 y 8.
Calmarza............................ 7 y 8.

• Embid de Ariza..... 7 y 8.
Ibdes.................................. 7 y 8.
Jaraba.............................. 19 y 20.
Monterde........................... 7 y 8.
Monreal............................ 10 y 11.
Moros................................ 7 al 9.
Nuévalos............................ 7 y 8.
Pozuel................................ 7 y 8.
Sisamón............................. 7 y 8.
Torrehermosa.............. 7 y 8.
Torrijo......................... 7 al 9.
Torrelapaja....................... 23 y 24.
Villarroya de la Sierra. 7 al 9.
Villalengua............... ..  7 y 8.
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PUEBLOS. d ía s . PUEBLOS. DÍAS.

Partidlo de Belchite.
Azuara.........................
Almonacid de la Cuba. 
Codo............................  
Herrera.......................  
Jaulín.......................... 
joyuela......................  
Moneva.......................  
Plenas.......................... 
Samper........................  
Valmadrid...................
Partido de Calata-yad.

Brea............... . ............
Castejón de Alarba. ...
Illueca.........................
Munébrega..................  
Mesones.......................  
Nigüella......................  
Santa Cruz de Tobed^ 
Sediles.........................  
Tierga.........................  
Tobed..........................  
Terrer,.................
Villalba.......................

Partido de Caspe.
Cinco Olivas...............  
Escatrón......................  
Fabara.........................  
Maella..........................

21 al 23.
15 y 16.

7 y 8.
10 al 12

7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.

11 y 12.
19 y 20.
6 y 7.
7 al 9.
5 y 6.

15 y 16.
7 y 8.

11 y 12.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.

10 y 11.

7 y 8.
7 al 9.
7 al 9.
7 al 10

Biota............................ 7 y 8.
Castejón de Valdejasa. 7 y 8.
Farasdués.................... 7 y 8.
Luna............................ 7 y 8.
Murillo de Gallego.... 7 y 8.
Santa Eulalia..............  7 y 8.

Zaragoza 3 de Febrero de 1892.—El Adminis 
trador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.

Partido de Daroca.
Abanto........................
Aladren.......................
Badules.......................
Cosuenda.....................  
Cubel...........................  
Cerveruela. ................  
Cariñena.......... . . .
Codos...........................
Daroca.......................
Encinacorba................
F ombuena...................
Las Cuerlas................. 
Luesína........................  
Mainar......................... 
Manchones..................  
Murero........................  
Nombrevilla................  
Paniza.........................  
Retascón.................
Ruesca.............
1 orralba de los Frailes 
Used................. 
Villarreal.
Villanueva de Jilocá* ‘
Villadoz...................... *
Val de San Martín ...
Valconchán.................

Partido de Ejea.
Ardisa......................
Asín.................

7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.

20 y 21.
5 al 9.
7 y 8.
7 al 9.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.
7 y 8.

20 y 21.
7 y 8.

15 y 16.
10 y 11.
9 y 10.
15 y 16.
7 y 8.

20 y 21.
7 y 8.

14 y 15.
7 y 8.

6 y 7.
7 y 8.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 
de Octubre de 1891, esta Dirección general ha se
ñalado el día 17 del próximo mes de Marzo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, de las obras del trozo segundo de la ca
rretera de la estación de Poliñino á la de Madrid 
á Francia, provincia de Zaragoza, por su presu
puesto de contrata importante 114.886‘05 pesetas.

, La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 12 de Marzo próximo, y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta será de 5.800 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Director ge
neral, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

número..... enterado del anuncio publicado con 
fecha 26 de Enero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo secundo de 
la carretera de la estación de Poliñino á la de Ma
drid á Francia, provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las
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mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Cond-iciones particulares y económicas yae, además 
de las facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 
1886, han de regir en la contrata de las obras del 
trozo segundo de la carretera de la estación de Po- 
liñino á la de Madrid á Francia, provincia de 
Zaragoza.
1 .a El rematante quedará obligado á otorgar 

la correspondiente escritura ante el Notario oficial 
en Madrid, dentro del término de 30 días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate, y pre
vio el pago de los derechos de inserción del anun
cio de la subasta en la Gaceta y Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgamiento de la escritura de
berá el rematante consignar como fianza, en Ma
drid, en la Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 10 porlOO del impor
te del presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago total de la con
tribución de subsidio industrial, y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución de las obras 
dentro del término de 60 días, á contar desde la 
fecha de aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de dos años.

5 .a Todos los gastos de replanteo y de liquida
ción serán de cuenta del contratista.

6 .a Se acreditará mensualmente al contratista 
el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo 
que resulte de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará en metáli
co, sin descuento alguno, por la Administración 
Económica de la provincia donde radican las obras.

7 .a El contratista podrá desarrollar los traba
jos en mayor escala que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone en un año econó
mico mayor suma de la que^corresponda á pro
rrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y 
el plazo de ejecución. Por tanto, los derechos que 
el art. 38 de las condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partiendo como , base 
de la fecha de las certificaciones, sino de la época 
en que deban realizarse los pagos.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Director ge
neral, M. Catalina.

SECCIÓN SEXTA.
D. Esteban Molina Mainar, Alcalde constitución^

de la villa de Torrellas:
Hago saber: Que se hallan de manifiesto, y p°r 

término de 15 días, á contar desde que el presen!0 I 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p^0' 1 
vincia, los documentos siguientes:

Presupuesto adicional y extraordinario al ordi' 
nario de 1891-92.

Presupuesto refundido para 1891-92. J
El proyecto del presupuesto ordinario para 01 

año económico de 1892-93.
Liquidaciones de ingresos y gastos del presU' 

puesto del ejercicio de 1890-91.
Asimismo se hace saber que por todo el mes ó® 

Febrero se admiten las altas y bajas que los veci' i 
nos y terratenientes hayan sufrido en su rique 1̂ 
previa presentación de los documentos que 
acrediten. .

Que el Ayuntamiento y contribuyentes asocié' 
dos de esta villa han acordado el arriendo á ven^ 
libre de los derechos de todas las especies de coH' 
sumo, comprendidos la sal y alcoholes, aguardi6^' , 
tes y licores para el año 1892-93, estando señala^ ; 
el día 10 del corriente, y horas de ocho á doce , 
su mañana, para la celebración de la primera a6'
basta. .

Que dicha subasta ha de tener lugar por el d ' ■ 
tema de pujas á la llana y con sujeción al pH®^ 
de condiciones que obra en la Secretaría del Ay110 
tamiento. ,

Las proposiciones podrán hacerse por uno ó 
años, no excediendo éstas de tres, siendo inadm19?' 
bles las que no cubran la totalidad del tipo m1111 
mo fijado por cada año. 0

Si no diese resultado esta primera subasta,5 
celebrará otra segunda el día 25 del corriente, eJJ ¡ 
las horas señaladas en la primera, con rectilb'1^ 
ción de los precios de venta y con arreglo al phee 
de condiciones que se halla en la Secretaría.

Si tampoco ofreciese resultado esta segunda Sl1 
basta, el Ayuntamiento y Junta de asociados tic11 
acordado se proceda al arriendo, con la excluSl^’ 
por un año, de los grupos de líquidos y carnes: 
primera subasta se celebrará el día 3 de Marzo p10_ 
xinyo, y si no ofreciese resultado la primera suba-, 
ta, se celebrará otra segunda el día 15 de Marzo? J 
si también fuese negativa, se celebrará la terce 
y última el día 25 del expresado mes de Marzo-

Todos los pliegos de condiciones se hallan 0 . 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento-

El repartimiento de las especies no tarif^ 
para cubrir el déficit del presupuesto del ejercí1, 
corriente se halla de manifiesto por término ( 
ocho días y en las horas de oficina, dentro do 1 
cuales podrá reclamar el que se crea agraviado- 

Torre! las 2 de Febrero de 1892.—El Aloald H 
Esteban Molina.—El Secretario, Francisco Pue1" '

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO


